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Detectives pesquisan muerte de Daniel Figueroa como "hallazgo de osamentas". 
 
El Segundo Juzgado del Crimen de Puente Alto entregó a la Brigada de Homicidios (BH) 
de la policía civil una orden de investigar en el marco del proceso por la misteriosa muerte 
del ex funcionario de la Universidad de Chile, Daniel Figueroa. 
 
Los restos del hombre, desaparecido el 23 de diciembre de 2002, fueron encontrados el 
13 de abril pasado en el lecho del río Maipo, a la altura del sector La Puntilla, en la 
localidad de Pirque. 
 
Figueroa llevó entre los años 1996 y 1998 la contabilidad de los cuestionados contratos 
suscritos entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el Instituto de Economía de la 
Universidad de Chile. Los convenios están siendo investigados actualmente por la 
ministra en visita Gloria Ana Chevesich. 
 
Poco antes de desaparecer, el ex empleado de la casa de estudios superiores -que sufría 
de problemas depresivos- se habría mostrado nervioso al dimensionar el vuelo que 
estaban tomando las indagaciones de los contratos. 
 
Exámenes realizados por el Servicio Médico Legal comprobaron que los restos hallados 
en La Puntilla corresponden a Figueroa, pero no lograron determinar si el hombre murió 
por accidente, se suicidó o fue asesinado. 
 
Sus parientes interpusieron ante el tribunal instructor una querella en la cual plantean la 
hipótesis de que el ex contador habría sido víctima de un secuestro y de un posterior 
homicidio. 
 
Fuentes consultadas por "La Segunda" informaron que los oficiales de la Brigada de 
Homicidios están desarrollando una serie de diligencias, a partir de la orden simple de 
investigar entregada por el juzgado de Puente Alto. 
 
"Se están haciendo averiguaciones respecto del período en que este hombre 
desapareció. Los detectives se contactarán con sus familiares, amigos y conocidos. 
También es probable que se entreviste a personas que trabajaron con él en la 
Universidad de Chile", explicó un oficial de la policía civil. 
 
El detective hizo ver que el caso se pesquisará como "hallazgo de osamentas" hasta que 
no surjan antecedentes claros sobre las circunstancias exactas que rodearon la muerte 
de Figueroa. 
 


